‘U NAP Rectorado

Resolucién Rectoral n.’ 0315-2016-UNAP
Iquitos, 04 de abril de 2016

VISTO:

£l Oficio n.° 200»201.6—J~OGRAA-UNAP, presentado el 04 de abril de 2016, por la jefa de la Oficina General
de Asuntos Académicos (OGAA) sobre ratificacion de la Resolucién de Coordinacién n.” 060-FADCIP-UNAP-
C-2014;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, dofia Ruth Vilchez Ramirez, jefa de la Oficina General de Asuntos Académico
(OGAA), remite al Rectorado el expediente que contiene la Resolucién de Coordinacién n.° 060-FADCIP-
UNAP-C-2014, del 07 de abril de 2014, que resuelve aprobar el nuevo Plan de estudios de |a Facultad de
Derecho y Ciencias Politicas a partir del afio académico 2015;

Que, por la razon expuesta, es conveniente ratificar la Resolucién de Coordinacién n.” 060-FADCIP-UNAP-C-
2014, del 07 de abril de 2014 de la Facultad de Derecho y Ciencias Politicas; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.” 30220 y el Estatuto de la UNAP;
SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO - Ratificar la Resolucién de Coordinacién n.’ 060-FADCIP-UNAP-C-2014, del 07 de abril
de 2014, de la Facultad de Derecho y Ciencias Politicas, de acuerdo a los siguientes términos:

“Aprobar el nuevo Plan de estudios de la Facultad de Derecho y Ciencias Politicas a partir del
afio académico 2015, en mérito al fundamento expuesto en la presente resolucion de

Coordinacion”.

Registrese, comuniquese y archivese.
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